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A SUE el ¿de mavo de, 199%, <67ha otar gado-entire | dotarió Cuárto dei Cantón 
A " iyavaqui L a escritura publica de constitucion simultánea: de la . copas 

. nani. LEDEMAC,. 3 A LEDEMACE. - .. nO Lo o ES A se, Mo E E- era , 

o has" d+ abpgado,. Mjpyerto Pia PRL ha «seee adoro de hon 
e escrit tras. la misma «pie reúne Lor. EA de Leyy 7 : 
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EN ejerrigiado Jas Ateibio ianaz. alada tapon o elisóñor” super Tntendénte 

de € ompañias, vétpinteResoVuetorra Nós ¿0030 eo Jota de. wóviembre de Ls 
Y, GMR-47 508 «il, ¿41..de diciembec dede y “¿ad O q 
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ARTICULO PRIMERO. - APRABAR la constitucion simultánea 
LEDEMAC, cun doniciJió en la ciudad vie “Guayaquil, con un c8, El 
VIEZ MILLONES. DE SUCRES. y un capital suscrito de Cineo” TLEOMES 
dividido en CINCO MIL acciones erdinariás y noninativás de DN 
una, de conformidad, cos dos termi constantes de la rafa 
pública. Bo . : : 

   
ARTICULO SEGUNDO. —DISPOUER aun el Hotario Cuarto. del Cantón Guayaquil. 

tome nota al margen de: la matriz de la escritura pública que 38 aprieba del e 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta: anotaelón... a 

a te 

”. 

ARTICOLO TERCER. OTSPONER. que el Registrador Mercantil del: -Cantéo e 
iiayaquilo ad inscriba. bajo el rubro “Registro de Industrifales ” la indicada - 
stcritua publica junto 00 la pressula Resolución; y, ta) cump]a con dan demás 
preseriprivaes vontentde en la Les de Registra. - a SS 

ARTICULO CUARTO. -  DIESPONER que un caxtracto de la indicada essritura 

publica, se publigue pur una vez / cn uno de dos periadicas de mayor y irculación” A 
sn Guayaquil. Un ejemplo de la publicación debera entregarse ente Despacho:.* : 

CUNPL ISO, yue lv ed expediente. 
sos z : z HR . . o 

COHUNIQUESE . - DADA y Firmada en la Intendencia de Compañías, en o Guayabo es 
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Certáfico 3 Que con fecha dé hoy, queda inscrita asta Resolución - 

a foja 230838, número 32385 del Registro Mercantil, Libto de In_ > 
Ñ dustrisles y anotada bajo 1 número 21eh20 del Repalttciat cos Guaya_- 

ula tera de Julio de miz novecientos noven ay ctpone-El, Magia. 
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